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Eficiencia  energética y 
energias limpias
Roberto Hinestrosa Rey

Los sistemas de integración continental y regional son de 
trascendental importancia en la formulación de políticas de 
carácter comunitario que finalmente se reflejan en el ámbito 
nacional de los Estados, representan un punto de apoyo y 
de referencia, donde el conocimiento tiende a ser comparti-
do, donde unos países siguen las políticas de otros, un foro 
donde se coopera y, en un mismo momento, hay mucho 
que aprender y mucho que enseñar.

Uno de los temas de trascendental importancia es la Po-
lítica Energética, en este sentido los interrogantes a re-
solver son ¿Qué vamos a hacer en materia de energía? 
¿Qué temas deben ser discutidos alrededor de la Política 
energética regional?

Pues bien, uno de los desafíos a enfrentar en el Siglo XXI es 
la “Eficiencia en materia Energética”, en cuanto a produc-
ción, transporte y consumo se refiere.

Es claro que una política juiciosa de Eficiencia Energética 
equivaldría a sí la ciencia encontrara una fuente de energía 
capaz de satisfacer entre el 15 y 20 % de la demanda global 
de energía, a un costo prácticamente nulo y sin ningún im-
pacto negativo sobre el ambiente.

La eficiencia energética se convertiría en un eje de transfor-
mación productiva para el desarrollo sostenible, en donde 
se deben tener en cuenta la participación de todos los acto-
res, es decir los gobiernos, el sector financiero, la industria, 
el desarrollo de innovación tecnológica y finalmente pero 
no menos importante los usuarios de la energía. 

Es necesaria una sensibilización alrededor de los temas 
energéticos que haga referencia a la utilización de Energías 
Limpias, estableciéndolas de forma imperativa como medi-
da de mitigación frente a las consecuencias del Cambio Cli-
mático; y al cumplimento de los compromisos en materia 
de reducción de las Emisión de Gases de Efecto Inverna-
dero -GEI- de los países desarrollados como condición de 
supervivencia para Colombia y la región.

Colombia por su grado de vulnerabilidad frente a los efec-
tos del cambio climático en función del carácter, magnitud 
y velocidad de la variación climática, es un país que tiene 
una gran proyección en el desarrollo de políticas y progra-
mas que sean factibles en su implementación, en lo que se 
refiere al desarrollo de nuevas tecnologías y especialmente 
lo que es una Cultura de Comportamiento Ciudadano de 
consumo y ahorro de energía.    

EL DESAFIO ENERGÉTICO

En la siguiente imagen se grafica el consumo de energía 
global y muestra que se ha duplicado durante los últimos 
30 años, además se muestra que la generación de energía 
depende de fuentes altamente contaminantes.
El centro de gravedad de la demanda está en las economías 
emergentes (China, India y el Medio Oriente), las cuales 
incrementarán en 1/3 el uso de la energía para 2020 (Sch-
neider Electric, 2014). 

El desequilibrio entre recursos y demanda incrementará 
los precios según la indica la International Energy Agency 
-IEA- (2014)
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Esta segunda imagen muestra el consumo de combustible 
según su tipo. Y concluye que los combustibles fósiles conti-
nuarán  supliendo mucha de la energía utilizada en el mundo.

Aunque los combustibles líquidos (mayormente basados en 
petróleo) permanecen como la más grande fuente de ener-
gía, su participación en el mercado energético caería hasta 
un 34% en 2010 y a un 28% en 2040, lo que mantendría al 
alza el precio mundial.

Las fuentes de mayor crecimiento son las renovables y la 
nuclear. En el caso de referencia, la participación de las 
energías renovables crece del 11% en 2010 a 15% en 2040, 
y la participación de la energía nuclear crece de 5% a 7% 
según la International Energy Agncy (IEA, 2014).

En el caso colombiano los precios de la energía eléctrica han cre-
cido por encima del nivel de los precios del resto de la economía. 

En el siguiente gráfico se toma febrero de 2009 como pe-
riodo base para hacer una comparación del crecimiento de 
los índices de precios al consumidor (IPC) con el alza de los 
precios de energía eléctrica. (UPME, 2014).

En este sentido la Unidad de Planeación Minero Energéti-
ca -UPME- adscrita al ministerio de Minas y Energía hace 
una muestra histórica en la que verifica la incidencia del 
incremento del costo de energía en el índice de precios del 
consumidor -IPC- total.

La siguiente gráfica muestra cúal es la matriz energética de 
Colombia en el año 2014, y responde a la generación y con-
sumo de energías limpias. Podemos decir que no tenemos 
una generación y consumo de energías limpias, si tenemos 
en cuenta los costos ambientales derivados de las emisiones 
de Gases de Efecto Invernadero -GEI-, tanto como de las 
centrales hidroeléctricas y de las térmicas.
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Adicionalmente, el costo social de la construcción de las 
plantas generadoras sin observar estándares internaciona-
les de sostenibilidad, conservación, restauración ecológica, 
desplazamiento de comunidades humanas, animales y vege-
tales, no está incorporado.

Bajo este supuesto, podríamos estar desaprovechando la 
oportunidad de incorporar las Fuentes No Convencionales 
de Energía Renovable -FNCER- como alternativa para el 
sector interconectado y aprovechar recursos como la bio-
masa y el biogás en las grandes ciudades.

ENFRENTANDO EL DILEMA ENERGÉTICO

Para enfrentar el dilema energético es necesario partir de la 
premisa “el mundo necesita hacer más, con menos”; en este 
sentido la eficiencia energética es la salida para el dilema.

No debemos esperar por nuevas tecnologías para hacer lim-
pia la generación y suplir la demanda creciente; y no nece-
sitamos hacerlo porque las soluciones de eficiencia energé-
tica están disponibles y funcionan. Permiten a los usuarios 
alcanzar los niveles requeridos de productividad y confort 
a costos menores, impactando positivamente en el nivel de 
desarrollo de las comunidades con menos presión sobre la 
infraestructura y recursos.

Colombia parece tener listo un marco regulatorio para im-
plementar la Eficiencia Energética y la utilización de Fuen-
tes No Convencionales de Energía Renovable -FNCER-. 
Hago esta referencia porque si en algo se ha trabajado es 
en el desarrollo de un marco normativo que promueva el 
sector energético.

Nosotros somos un país experto en generación de leyes y 
reglamentaciones, en mi perspectiva reglamentos como la 
Ley 697 de 2001 mediante la cual se fomenta el uso racio-
nal y eficiente de la energía y se promueve la utilización de 
energías alternativas; el Decreto 3683 de 2003 que creó la 
Comisión Intersectorial para el Uso Racional y Eficiente de 
la Energía y Fuentes No Convencionales de Energía (CIU-

RE); el Programa de Uso Racional y Eficiente de Energía y 
Fuentes No Convencionales (PROURE); las Resoluciones 
Unidad de Planeación Minero Energética -UPME- 563 y 
778 de 2012 que otorga incentivos por beneficios ambien-
tales; la Ley 1715 de 2014 Eficiencia energética y  -FNCER- 
en el Sistema Interconectado Nacional, son una excelente 
muestra de las posibilidades normativas del sector.

Es decir hay una historia regulatoria que si miramos desde la pri-
mera reglamentación del año 2001 hasta el año 2015 se confor-
man 14 años de trabajo en el tema del uso eficiente de la energía.

Este trabajo normativo se ve reflejado en la vinculación del 
sector empresarial, logrando que 410 empresas sean fir-
mantes o adherentes del Pacto Global. Que es en realidad 
iniciativa de  Kofi Annan para el desarrollo en Medición de 
La Pobreza, y constituye una negativa a las malas prácticas 
en producción energética.

Inicialmente en Colombia se apoyó a aquellas empresas 
vinculadas con el sector de la energía, liderado por el grupo 
de energía de Bogotá , y posteriormente se creó el premio 
DATEXCO, que es la agremiación de las empresas de ener-
gía en Colombia.

Fue allí donde se inició el Pacto Global y yo en nombre de 
la Universidad Externado de Colombia, fungiendo como 
Decano de la facultad de Finanzas, Gobierno Y Relaciones 
Internacionales Y Miembro del Consejo Directivo, tengo el 
gusto y con orgullo puedo decir que la universidad se adhirió 
al pacto global como la primera universidad de Colombia.

Además estas iniciativas permitieron que 37 grandes em-
presas se comprometieran con la Eco-eficiencia con World 
Business Council for Sustainable Development (WBCSD), 
y que 30 empresas más sean potenciales signatarias en me-
morando de entendimiento Gobierno-ANDI.

Se logró un fondo que cuenta con más de USD260MM 
disponible para programas de eficiencia energética para los 
próximos 10 años.
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En el tema académico y de educación se capacitaron más de 
400 profesionales en sensibilización en materia de Eficien-
cia energética  y Fuentes No Convencionales de Energía 
Renovable -FNCER-.

También se consolidaron alrededor de 40 empresas nacio-
nales de servicios energéticos con vocación de Energy Ser-
vice Companies -ESCO-.

Esto evidencia una sólida formación del conocimiento en 
gestión de energía, normas técnicas e ingeniería en acade-
mias del país.

¿Es la eficiencia energética una prioridad del Estado?

Para absolver este interrogante apenas vale revisar los decretos 
reglamentarios de la Ley 1715 de 2014, que se están prepa-
rando en este orden (UPME, SGI&C-FNCER) y en los que 
nombraría siete aspectos que son  objeto actual de estudio.

1. Excedentes de autogeneración y cogeneración

2. Respuesta de la demanda

3. Abastecimiento de las Zonas No Interconectadas

4. Incentivos a las Fuentes No Convencionales de Energía 
    Renovable -FNCER-

5. Generación distribuida

6. Eficiencia Energética

7. FENOGE

Estos aspectos y la pobre regulación sobre ellos, hacen que 
nuestros países requieran promover en el corto plazo la 
conservación de la energía y la eficiencia energética a partir 
del ejemplo del Estado, para enfrentar los altos costos del 
Fenómeno del Niño y la crisis del agua consecuencia del 
cambio climático.

Se prevé una manifestación del Cambio Climático, no solo 
en Colombia sino para los países de la región y muchos 
países del mundo que es la crisis del agua.

En este sentido hay que buscar soluciones para establecer 
cuál será la estrategia para atender de manera eficiente las 
crisis venideras, y expongo esto porque por ejemplo en Co-
lombia tenemos agua en ‘aquella’ zona montañosa, lugar 
donde la preservación de fuentes hídricas es la norma, pero 
también existen zonas que son desérticas, hay unas zonas, 
por decir alguna, la costa caribe en donde adolecen de fuen-
tes hídricas. En estos casos las políticas deberán responder 
a los requerimientos de transporte del líquido hacia las zo-
nas en donde no hay fuentes hídricas.

¿Por qué no hay un boom de proyectos de EE y FNCER?

El tema de la inversión y de los modelos financieros en 
materia ambiental  tiene un problema bastante grande se 
presenta en las instituciones bancarias y financieras que no 
tienen una cultura del ahorro, ni una política de riesgo, que 
resuelva el financiamiento de la energías renovables y la efi-
ciencia energética. 

Es necesario promover centros de estudio y fomento de 
uso Energía Renovables y de Eficiencia  Energética, que re-
flejen la intención de transformar el sentido de la inversión 
ambiental, ampliando el espectro más allá de ser solo gasto 
con retorno en good will y del cumplimiento regulatorio.

La transformación es fundamental y los modelos  financie-
ros deben corresponder efectivamente a una política nacio-
nal y regional.

Los empresarios no pueden perder de vista su principal 
responsabilidad que es la sostenibilidad económica de su 
actividad, en este sentido es necesaria la generación de valor 
compartido con los proveedores, las comunidades y el en-
torno, especialmente en la búsqueda de la eficiencia energé-
tica, basada en la motivación enfocada en la responsabilidad 
marginal que puede propiciar el green washing.
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Por tanto la búsqueda de la Eficiencia Energética depende 
del compromiso gerencial basado en el incremento de la 
productividad y la rentabilidad.

Es necesario abordar la EE y las FNCER desde la perspec-
tiva financiera del empresario, sus riesgos y sus temores.

¿Por qué la Academia en la eficiencia Energética?

• Responsabilidad social empresarial y valor compartido
En primer lugar y fundamentalmente con un enfoque investi-
gativo, la academia hace un gran aporte en los desarrollos de 
las finanzas  y estructuración de políticas públicas sobre Medio 
ambiente y competitividad internacional con base en la sos-
tenibilidad y apropiación de buenas prácticas internacionales.

Se hace cargo del desarrollo conocimientos y ofrece aseso-
rías en Finanzas, políticas públicas, competitividad interna-
cional donde se articulan esfuerzos empresa, sector privado 
y academia.

• Responsabilidad Medio Ambiental
La academia es el principal precursor de políticas ambienta-
les desde lo legal y en el desarrollo científico. 

La innovación en productos sostenibles o producidos con 
criterio ambiental surge de la investigación científica de las 
grandes universidades.

Y con el ahorro de la transformación se puede hacer un 
gran logro que sería  permitir el acceso de un 20 % o 25% 
más de la energía en el mundo y en el mundo que nos espe-
ra en un futuro.

• Comunidad universitaria en los niveles decisores
Dentro de los procesos académicos formales o no for-
males deben surgir gerentes, directores, directores  de 

operación con capacidad de invertir y desarrollar pro-
yectos con alto grado de conveniencia para las finanzas y 
gobierno corporativo.

También deben surgir funcionarios públicos, ministros 
congresistas, administradores comprometidos y obligados 
por la ley  con los temas de Eficiencia Energética y Es-
timulando el interés sobre la generación de conocimiento 
interdisciplinario.

Para terminar me gustaría puntualizar un par de reflexiones 
muy sencillas en primer lugar hacer un llamado a los gobier-
nos de los países miembros de la comunidad andina para 
trabajar en el desarrollo de una regulación suficiente que 
permita garantizar una cobertura universal de la prestación 
del servicio de energía.

En segundo lugar hacer esfuerzos para abordar el tema de 
planeación en materia energética, fundamentalmente tener 
en cuenta a eficiencia energética y energías renovables en la 
formulación de los planes de ordenamiento territorial POT 
y lo planes de desarrollo.

De esta forma hacer uso de la estructura pública para en-
contrar nuevas herramienta que sean idóneas para que los 
territorios emprendan el reto de transformación energética, 
como lo son la adopción de políticas de mitigación y adap-
tación al impacto del calentamiento global.  

También es importante desarrollar y plantear el tema de 
las ciudades inteligentes, que son en efecto una solución 
en materia de energía renovables y donde aspectos claves 
como la movilidad dentro de las ciudades, la clase de movi-
lidad, la estricta observancia de las políticas de mitigación 
en los sistemas de transporte, igualmente en los sistema de 
consumo de la energía, como herramienta que promueve la 
eficiencia energética.
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